
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

FUNZA - CUNDINAMARCA, 30 DE MARZO DE 2023 

 

 

RADICADO NO. 2023-00042-00 

 

A fin de imprimir el impulso procesal correspondiente, el Despacho dispone:  

 

1. Abstenerse de proveer sobre la transacción celebrada entre las partes, toda vez 

que, según se informa, la ejecutada cumplió las obligaciones a su cargo y en 

favor de la ejecutante, mediante pago directo a aquella.  

 

2. Así las cosas, y como quiera que el gestor judicial de la parte demandante 

mediante escrito contenido en el archivo digital 11 del cuaderno principal, 

solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, y 

encontrándose cumplidos los presupuestos del artículo 641 del CGP, el 

Despacho DECLARA TERMINADO EL PROCESO EJECUTIVO 

promovido por el COMERCIALIZADORA MUNDIORIENTE S.A.S. 

contra CONSORCIO UNIÓN TEMPORAL ALIMENTAR USPEC 2022, 

integrado por JESMAR HURTADO Y CIA S. EN C. y ALIMENTAR 

CAPITAL S.A.S., POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

3. DECRETAR LA CANCELACIÓN DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

practicadas y consumadas en el presente asunto. Si existiere embargo de 

remanentes, pónganse a disposición de la autoridad requirente. OFÍCIESE.  

 

4. ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos base de la presente ejecución 

en favor y a costa de la parte DEMANDADA con la constancia expresa que la 

obligación allí constituida se encuentra cancelada. Déjense las constancias de 

rigor.  

 

5. Sin costas.  

 

6. Previas las anotaciones del caso, ARCHÍVESE el expediente de manera 

definitiva. 

 

Notifíquese, 

   

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  


